
 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250111 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, 
por ser un dato identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓ 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓ 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO OELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, O.F 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C.P 06000 MEXICO D.F. 
TELS 4113-1000 EXT 5704 5710. 5305 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO D F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: PARTNERS & PEREZ, S.A. DE C.V. / DOCTOR BALMIS No 82, DOCTORES, CUAHUTEMOC, 06720 155 6837 6433, 55 2335 1681 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
23/05/2025 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 21 DE MAYO AL 30 DE NOVIEMBRE DE ' . ' 
Pos. Clave Articulo 

10 
Cantidad Unidad Descri ción 

1 SER 7.2.5 HORNO RATIONAL 
OBSERVACIONES 

Contratación del servicio de mantenimiento preventivo para equipo de cocina, refrigeración y 
lavandería. 

Las características técnicas de los servicios se encuentran contenidas en la propuesta del 
prestador de servicios Efrén Pérez González, recibida con fecha 12 de mayo de 2025. 

Vigencia de la contratación: Del 21 de mayo al 30 de noviembre de 2025. 

Monto total a erogar del presente contrato: $7,311.41 LV.A incluido 

Partida adjudicada: 

Partida 7. Mantenimiento preventivo horno rational 

Lugar de prestación de los servicios: 

#Edificio Chimalpopoca CENDI: Calle Chimalpopoca número 112, colonia Centro. alcaldla 
Cuauhtémoc. código postal 06010, Ciudad de México. 

Forma de pago: 
Los pagos se realizarán por servicio devengado. mediante transferencia bancaria, a los 15 dias 
hábiles siguientes de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
correspondiente, con sus respectivas validaciones. previa recepción y validación de los 
servicios a entera satisfacción por parte de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación. 

En términos de los Artículos 160 y 179 del Acuerdo G~neral de Administración Vll/2024, eri 
ningún caso procederán pagos por concepto de servIcI0s no prestados a entera satisfacc1on. 

Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados. 

Para la ejecución de los servicios se realizará conforme al calendario que establezca el 
administrador del contrato y con previa comunicación. 

1. Plazo de prestación de los servicios: A partir de la notificación del fallo y hasta el 30 d 
noviembre de 2025. 
2. Fecha de inicio: 21 de mayo de 2025. 
3. Fecha de termino: 30 de noviembre de 2025. 
4. Ti o de rocedimiento: Concurso Público Sumario. 

I 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250111 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 
6,302.94 6.302.94 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL, CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: PARTNERS & PEREZ, S.A. DE C.V. / DOCTOR BALMIS No 82, DOCTORES, CUAHUTEMOC, 06720 / 55 6837 6433, 55 2335 1681 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
23/05/2025 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 21 DE MAYO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 

' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
5. Número de Procedimiento: CPSI/DGRM/021/2025. 
6. Clasificación: Inferior. 
7. Organo que autoriza: Subdirector General de Contrataciones. 
8. Fundamento de autorización: Articules 33, fracción 111 y 85 del AGA Vll/2024. 
9. Fecha de autorización: 21 de mayo de 2025. 
10. Sesión CASOD: No a~lica. 
11. Unidad responsable: 5510915 Suministros y Servicios Generales. 
12. Partida presupuestaria: 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de 
administración . 
13. Certificación presupuesta!: DGRM-2025-036. 
14. Area solicitante: Dirección de Comedores y Dirección General de Recursos Humanos 
(CENDI) . 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Titular de la Dirección del CENDI. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
7.2.5 HORNO RATIONAL 

IMPORTE CON LETRA 
SIETE MIL TRESCIENTOS ONCE PESOS 41 /100. M.N. 

MTRA. GABRIELA ALEJAND 
DIRECTORA GENERAL O 

I 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250111 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario Importe Total 

Subtotai 6,302.94 
LV.A. 1,008.47 
TOTAL 7,311.41 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
1,· La Suprema Corle de Jushc1a de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conduelo de su represenlanle para los efec tos de esle instrumento m3nifiesta que: 
1.1.· Es et m<h1mo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en 1e1m1nos de lo dispueslo en los aHlctlos 94, de la Cons111uc1ón Pollllca de los Eslados Urlldos Mek1canos y 1, flacdón 1, de la LeyOrgduica del Poder Judicial de la Federoclón 
1.2.- la p,esen1e con1talac1ón reat.zada medianle Concurso PUblko Sumario, fue au1or1zada por la persona 111ula, di! la Subd1tecctón General de Contralac1onesadsc,11a a la Otrecc16n General de Recutsos Materiales. de .conformidad con lo previsto en Jos aillculos 33, 
hacc1ón 111, 37, 38, fracción 111, 85, y los demás aplicables del Acuerdo General de Adm1msrrac1ón número Vll/2024, del Com1te de Gobierno y Admtmsl,ación de la Suprema Corte de Jus1,c1a de la NaclOn, de lreinla de sepliembre de dos md veinllcuatro, por el que se 
,egulan los procedimientos para la adqu,sieión. a11endam¡en10. adm1niStrac1ón y des1ncorpo,ación de serv1<:1os y la contratación de obras y prestación de servicios requemlos por la Suprema Corle de Justicia de la Nación (Acue,do General de Adm1mslración Vlf2024). 
1.3.· la persona t lula, de la 01tect16n General de Recursos Ma1e1iales está facultada para suscribir el presenle 1ns1rumen10, dt conformidad con lo dispuesto en los a11lculos 32, hacc,ón X, del Regla,nen10 Orgárnco en Maleria de Admtn1strac1ón dt' la Suprema Corle de 
Jushcia de la Nación, y 11, !ercer páualo. del Acuerdo General de Admll"MSlract6n Vlll2024. 
1.4,• Pa,a lodo k, relacionado con e1 presente contralo, señala como su dom1olio el ubicado en avernda José Mana Pino Suárez nVmero 2. colonia Centro. alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de Meiuco 
1.5.· la e1ogac1on que 1mp1K:a la presente conua1ac10n se rea"za,a con cargo a la Unidad Responsable 25510915S0010001 Panda Presupuesta! 35201 "Mantenffl'Uento y conse,vact0n de mobillaoo y eqUJpo de adm1nislrac10n·, destino Cen1ro de Oesa,rollo lnfanl~ Articulo 
123 Constilucional 
11.-IElfLaJ "Pr eslador(a} de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo prolesla de decir verdad que: 
11.1.· Es una persona flsica de nacionalidad mexicana y que cuenla con la capacidad de eJe1Cíc10para aclua, en el ptesente conlralo. 
11.2.• Conoce las espectl cac,ones 1ecrncas de los servicios requeudos por la ~suprema Corte· y cuenta con los elementos tecnicos y capacidad económica necesauos para sum1rnstrarlos a sahsfacclOn dt' esta, 
tl.3.-A la fecha de adjUdicadón de la p~esen1e contralac16n. no se encuenlra ínhabllllado conlorm~ a la leg1slac1ón aplicable a los Poderes EJecutivo, Leg1slalivo y Judicial de la Federación pa,a celebrar cont,alos: as1m1smo, no se encuen1ra en l'l!jlguno de los supueslos 
a que se refieren los arlic:ulos 59. lraccrone!t XV ,XVI y XVII, y 199 del Acuerdo General de Adm1msllactón Vllf2024 / 
11.4.· Conoce y acepla sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General di! Adm1mst1ac16n Vllf2024 
11.5.· Para lodo lo 1elac1onado con et presenle conlrato. ser.ala como su dom,ciMo el indicado en la cara lula del presente inslrumento, en el apa1tado denominado 1"PteSlad01{a) de Se,vicios1 
111.- La " Suprema Corle" y (elflaJ ("Presrada(a) de Se,vicios'1, a quienes de manera conjunta se les idenlifica,á como las " Par tes" declar an que: 
111. 1.- Reconocen mutuamenle la personahdad J1Xld1ca con la que comparecen a la celebración del presente tnslrumenlo y man1f es tan que todas las comunicaciones que se realicen enlre ellas se di11gW"an a los domic1hos 1nd1cados en las declaraciones 1 4. y 115 de esle 
contrato 
111.2.• Las ·Pa1les·reconocen que la carátula delpresenle con Ir ato forma parle integrante del p1esenle mstrnmento conlraclual. 
111.3.· Conocen el alcance y contemdo del presenle cont,ato, por lo que eslán de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CL ÁUSULAS 
Pumera. Cond1c1ones generales. [El/LJ) ·Pres/ada(a) de Serv1e1os•se compromete a propo1c1onar el ·serv1<:10 de mantemm1ento p,evenlivo pan, equipo de cocina. relr¡gerac1ón y lavanderia· descnlo en el presente 1nstrumen10 conlractual y a respelar en lodo momenlo 
el ol>Jeto, precto plazo. condiciones de pago y garanllas, señalados en la carátula y cláusulas durante y hasla el cumphmienlo total de esle acuerdo de voluntadn. 
En caso de que el venc.m1en10 de los plazos sei\alados en el presen1e Conltalo se ubique en un dfa mhilbd, ri plazo se recorrer& al dia hábil 1nmediato sigu,ente. 
Segund¡;¡. Monlo del conuato. El monlo d~ presenle contrato e,s por la cant dad de S6.302 94 (Seis md iresc1en1os dos pesos 941100 moneda nacional). mas ellmpueslo al Valor Agregado equivalenle a St.008 47 (Un mil ocho pesos 471100 moneda nadonat). 1esullando 
un monto tola! de S7,311 41 (Siele mil 1resc1enlos once pesos 41(100 moneda nacional) 
Las ·Partes·conv1enen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán f rmes hasta su tolal lerminaoón 
El mon10 señalado en la presente cláusula cubre el lotal de los serv1ctoS cont,alados. pot lo cual la ·suprema Coite- no hene obligaclón de cuhrir rnnglJn 1mpo1te ad,ctonal. 
Ter cera. Requisitos y forma de pa90./la 'Sup,ema Cane~ pagad1 at·P,eslado, de Set1noas' po, sef\ln:todevengado. med,anie lta0$le,enc,a b;mcano a los r5d/as h, b,les siguientes de la presen:acmde/Comp,obanle F,scal Di!]llal po, lnremel (CFDr) cotTespondfente 
con sus respectNas vahdac1ones. p,eviatecepc'l6n yva/1dac1ónde los serv,e,os a enJera sahslacc,ón po, pa,te de la Suprema Carie de Just,c1a de fa Nación J 
Para efeclos fiscales, el "P,eslador de Se,v1Cios· deherá p{esentar el o los Comprobanles Fiscales Digitales por Internet (CFOl) respeclvos a nomhre de la •suprema Corte·, con Registro Federal de Contnbuyentes SCJ9á02046P5. segun consta en la cédula de 
idenllllcac1ón fiscal expedida por el Sf>1vic10 de Adrnnis1rac16n Tnbutana. 1nd1cando el donic1llo sefla!ado en la declaración 1 4. de este instrumento y demás iequisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago. !et/la/ •Adminislrador~ f Adm1msf1ad01a· /del con11a10 deberá enlrega, a la 1nslanda correspondiente copia del instrumenlo conlractual y copia del docomento mediante el cual fueron entregados los serV1r.1os a entera salisfacción de la ·sup1ema 
Corteº. 
En létminos de los Arllculos 160 y 179 del Acuerdo General de Adm,rnstración Vll/2024. en mngún caso procederan pagos por concepto de servicios no rec1b1dos a en1era sahsfacción 
Cuan a. lugar de prestación de l os ser'o'icios. fEl,1.aJ •P,eslado,{a) de SefVte/0S r detle realizar la p,estac1on de los servicios.objeto de este conuato en los s1guien1es dom1cd1os· 

• Edificio Chimalpopoca CENOI Calle Chrmalpopoca número 112, colonia Centro, alcaldla Cuauhtemoc, código postal 06010. Ciudad de México 
Quinta. Vigencia del comrato y p,eslación de los servicios. las ·Partes· convienen en QUe la vigencia de! presente con1rato será: Del 21 de mayo de 2025 y hasta el JO de nowembre de 2025. Previa nollf cac1ón det /'Adm1nisrrador / Admm,sttado,a J 
A la 1eim1nadón de la v1genc1a de esta conlfatación no se deberé continuar con ta preslación del serv1ct0 oh jeto de este contrato 
El plazo de pres1ac1on de los se,vic10s pactado en este contrato Unicamenle podra ser p1orrogado po, cusas plenamenle JUSl if1cadas, previa p1esenlación de la solic11ud respectrva, mfnmo 10 dias hablles an1es de la fecha de venc1m1en10 del plazo del serv1c10 p0t pa1te 
!del/di! fa) íPreslador(a) de Ser111e1osl y su aceptación por parte de la ·suprema Corte· En caso de que el m1c10 de la preslación del se1vic10, maleria de esle instrumento cont1acluat no sea posible p0f causas Imputables a la ·suprema Coite·, esta se realizara en la 
fecha que por escoto le seilale felllaJ Administrador- f Admnistrado,al del contrato al ·Prestador(a) de Serv,c,os· 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la -suprema Corle', en llllciOn del incumplimiento decielado, conforme lo sigutenle: 
En caso de 1ncumphmien10 de las responsabihdadu, obligaciones entregables. actMdades o bien, no se hayan recibido a enlera sati51acción, la ·suprema COlle~ podré aplicar una pena convencional hasta por el l reanla por ciento (301/1) del monto que coiresponda al 
valor de los ser111cios, ,;in mclutt el lmpueslo afValor Agregado. que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a enterasat1sfacci6n de la -suprema Corte-. 
En caso de que no se otorgue prórroga la// a 1arP,eS1adot(a) de Serv1c10s· respecto al cumpl-imienlo de los plazos establecidos en el conlralo. se 11plicara una pena convenoon.il por alrasos que~ sean imµut'dLlt!S r=n la p1estaci6n de los serv1c10s. equ11rnJentc al monlo 
que resu!te de aplica, el 1o/. (uno por ciento) para el caso de comedores por cadafdla natu,af/ ypa,a el CENO, por cacta(dia h~b1I} a la canhdad que lmpo1ten los se1v1c1os pendientes de preslar o pres lados fuera del plazo convenido. y no podran exceder del 31W. (treinta 
por ciento) de la canltdad que l!slos representen. sin incluir el lmpueSlo al Valor Agregado: asimismo, la penalización por dias dt alraso no podrá se, supenor a treinta d1as. St el reir aso excede de los treinta dlas penalizables se podr.é irMc1ar el procedimienlo de rescisión 
del cont1alo. 
De e1nsl1r incumplimiento parcial. la pena se aJustaré proporoonalmente at poícenlaJe incumplido 
La tola1tdad de las penas convenctonales que resulten aplicables durante 1a v1genc1a del conlrato no podré exceder el 30% (lremla por c1en10) del monto total del contralo: s1 el 1ncumÍ>l1rruento excede die.he porcenta1e se podra 1mc,ar el procedtmienlo de rescisión del 
contrato, prevía optnOO de la unidad so1«:11ante yfo ltcnica 
Las penas podrán descoolarse de los monlos pendie11te5 de cubrl' po, parte de la ·Suprema Corle· ~la lal(·Prestador(a) de Serwc1osl y. de ser necesar10, i~resando su monto a ta Tesoreda de la -suprema Corte·. 
/l.as penas coovencionales :ambtén pod,lln hace,se elec11vas med,ame tas ganntias otorgadé!s J 
Sépl1ma. Garantía de cumplimiento. De conlorm,dad con ro eS1abJec1do en el articulo 170 fracción lf cuano pArrlllo de{ A,cuerdo General de Admlfllst,actón Vlfi202~ .se e1C1:ept1ia la pr"!Senlac16n de la t,,vi;:a que 9ann;,ce el cumpturnentr;; del cont•ato_ toda vez q1,e et 
monta del presente cOOraJo no excede fa ci'Jnt,dad de 7.500 iJMAS y el pago se rea/1Zi'Jr8 en sulo:alidad de manera posfer,or a fa prestación de tos se1wc10S/ 
Oclava. Pagos en e1tceso. T1a1ándose de pagos en exceso que haya recibido !el/la) ("P,esrad01(a) de Se1v.c1os1 esle deberá re11'11egrar las cantidades pagadas en exceso, más los in1ereses que se calcularán conlorme a una lasa que sera 1gua1 a la es1abtec1da en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como s.1 se tratara del supuesto de prórroga para~ pago de creditos hcales Los cargos se calcularán sobre las canl1dades pagadas en e11:ceso en cada caso, y se compularén por dias nalu1ales. 
desde la lecha del pago laJla ta¡ t·Prestador{aJ de Serv,c1os1, hasta la fecha que se pongan efec11vamente las cantidades a d1Spos1C1on de la ·suprema Con e·. 
Novena. Propiedad 1ntelec1Ual (EVl.a} 1·Prestador(a) de Serv1c,osl asume 101almen1e la responsabdidad para el caso de que. el prestador de servte:10s. ob¡eto de este contrato 1nfm1a de,echos de propiedad inlelectual y poi lo lanlo libera a la ·sup,ema Co11e· de 
cualquier responsab,hdad de carbcler CIVl1. penal. fiscal de prop,edad mdustna1 o de cualquier olra lndole 
As1m1smo. esta p,oh1b1da cualquier rep1oducc1on parcial o lolal, o uso d1strnlo al auton2ado, de la documentac10n proporctonada por la ·suprema Cone·. con motivo de la prestación de se1v1C1os ob¡eto del p,esenie contrato. 
Ante cu~lquier uso indebido de malenal yfo información. o de los resultantes del proced1m1en10. la ·Suprema Corte· pod1a e,er<"er las acciones legales i;;onducenles por lo que el ·Prestado, de Servt<::10s .. es iesponsable en su totahdad de las reclamaciones que en su 
caso se eleclúen respeclo de los derechos de pro~edad mteleclual u otro derecho 1nherente a es1a 
fEtllaJ I P1eS1;;Jdot{aJ ~ Servicios l. manif1esla no enconlrarse en ninguno de los supueslos de inrracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Aulor y/o Ley Federal de Pro lección a ta Propiedad lndust11al 
De cima. Inexistencia de r el3ción labo13J. Las pe,sonas que "11e1\•engan en 1a realización del obJelo de esle cont,ato serán personal que labo,a para Jel,?aJ ¡-Preslador(a) de Sef\/1c,os1 por lo que de ninguna manera ek1s11,a relación laboral enue esl e y la ' Sup1ema 
Coite· 
Será responsabihdad [del/de laj rP,estador(a) de Serv1c1os7 cumphr con las obhgaciones que a cargo de los palrones establecen las dtSposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT, JMSS y las conlempladas en la Ley Fede,al del TrabaJo; por tanlo respondera de las 
reclamaciones admio1strativas y ¡u1c1os de cualq1.1er orden que dic:ho personal presente en su conlra o de la ·Suprema Cor1e" El gasto que impllQue el cumphm1enlo de es las obligaciones correrá a ca,go ¡de/1de /aJrP,eslador(a) de Serwc,::rsl que sera {elllal IIJn1co/un1ca) 
responsable de las obligaciones adqu11idas con su personal 
la ·suprema Corte" estarafacullada pata requellr/8"ala)I-Pres!ad011a) de Serwc,os1 los comp,obantes de al liación de su petsonal al IMSS, as! como los comprobanles de pago de las cuelas al SAR INFONAVIT e IMSS 
En caso de qUe el personal que labora para fe/AaJ {"Fr~:adot{aJ de Se1wcios1 ya sea de mane,a ind1v1dual o colecll\la e1ecuten o p1e1endan e,ecu1a, alguna ,eclamac1ón adm1111strativa o ruie,o en cont,a de la ·suprema Cor1e·. et/la ·Pfesladot de Sf>rv1C1os~ deberj 
rembolsar la totalidad de los gastos que e1ogue la · suprema Con e· con motivo de los demandas 1nstauradas por conceplo de traslado, v,á11cos. hospeda,e 1ranspor1ación al1men1os y demás 1nheren1es. con el f in de acreditar an1e la auloridad competenle que no ex1Sle 
retación laboral alguna coo dicho per.son¡,I. y desriodar a la ·Suprema Co11e·oe cual(1Jier tipo de responsablhdad en e.se sentido 
Las ·Parles· acue1dan que el N"nporte de los referidos gastos que se lle9a1an a ocasionar pod18 ser deducKlo por la · suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales D19,lales generatJos poi Internet {CFOI} c,.ie se encuentren pendientes de pago. ndepenriientemente de 
las acciones regales que se pud1e1ao eJercei. 
oecima Pume,a, Subconlra1ac1ón. La · suprema Corte- maiufresta que no aceptaré la subc.ont,al..c:Klfl para el cumplimiento del ob¡elo de esla conlralaclOn. P.ira los efectos de esla contralación se entiende por suhconlral;M;1ón electo mediante el cualfelt la11"P1estadorraJ 
de Serv/C/051 encorrnenda a otra persona fislca o 1urld1ca, 1a e,teeución parcial o IO(al del obJl'IO del conlrato 
Décima Segunda. Responsabllidad civil. {El/La] 1 -P,es1ad01(a) de Servic1osl ,esponderé por los daflos que se causen a los btenes en posesión o en propiedad de 111 ~suprema Corte· con mohvo del c:umµlirnienlo ni objeto de Pste contralo, aun cuando no eusta 
neghgencm. La reparación del dai\o cons1st11a. a elección de la ·suprema Corle·, en el restablec1m1en10 de 1a siluac,ón anter1or, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y peq1.ncios, con independencia de eiercei las acciones legales a que haya lugar 
oec1ma Tercera. lnttilnsmis1b1hdad de los derechos y obligaciones derivados del presenle con Ir ato. (E"laf I P1es:o.101(aJ e~ Serv,c,osl no podra ceder grava,. transfern o afeclat baJO cualqu,er titulo. parcial o lolalmenle a favor de 011a persona, lis,ca o moral los 
derechos y obhgac1ones que deriven del ptesenle conlralo con ucepc1ón de kls derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la ·Suprema Corle", 
oecima Cuarta. Del lomenlo a la lr3nspa,encia y c.onlidencialid3d. Las ·Parles· recunoc.en que la inlormacilln con1enirla en el presenie contrato y. en su caso. los entregables que se generen p.odriln ser susceptibles de clas1f ca,se como reservados y fo confidenciales 
en términos de tos arlículos 106, 113 y 116. de la ley Genera! de T1ansparencia y Acceso a la Información Pública. asl como 98 110 y 113. de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnlormación Publica. 
{E.W a¡ {"P,estado,(a) de Serv1c1osf se obliga a no r ealiZM acciones que compromelan la segu,idad de las mslalac1ones de la ~supiema Corlf'. o pongan en nesgo la mtegudad de su persona:, as1 como il1hslene1se. conforme a ras d1sposic1ones ap~cabtes. de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no 1enga derecho, documentos. regislros. 1magenes. constancias es1adist1cas. ,epories o cualquier 01ra 1nlormac1on clasificada como reservada o conlidenc1al de fa que teng~ conoc1m1en10 en e1ercic10 y con mo11vo de la prestación 
de 5efVIC10S. 
Los servidos realizados. total o parcialmente, espec1ficac1ones y en general la información que se encuentre en el lug11r de su enlrega o que se hubiesen entregado {a!/a la/ f' Presladorfa) de Sen•1c10sl para cumplk con et ob,eto del presenle contralo son pro~edad de 
la ·Suprema Co,,e- . po, lo que letlla) ¡ Prt?st.riot/a) de Servic1o!l se obliga a devolver a la -suprema Con e· et material que se le hubiese p1oporc1oni1do. as1 como el matenal que llegue a reahar ohligandose a abstenerse de reproducirlos en med,o electrónico o fls1co. 
oedma Ouinl.>. Rescisión del contrato. Las "Pa,tes· aceptan que la ·sup,ema Corte· podra rescindir de manera uni1Rtera1 el presenle con\rato sin que medie deda,ación JUdlc1al. en caso de que leV.a] J PiesraJo,fa} de Serv,c,osl de}' de cumplir cualesquiera de las 
obhgac1ones que asume en este con1ra10 por causas que le seat\ n-nputables. o b1en en caso de ser obJelo de embargo.hue!ga eslallada. concurso mercan11I o hqmdac1ón. 
Antes de declarai la resasión la ·suprema Coite• nohtcará por escri10 las caU"Sas de recis1ón [al/a le]{" Preslad;,,¡a) de Se,v,c,os-1 en su dormcil;o seflalado en la declaración li 5 de este lnstrumenlo, practie&ndose la d1~gencia de notif,cación con la pe,sona que se 
encuentre en el lugar, olorg;)ndole un plazo de cinco dla.s hitbiles para que marnl este lo que a !iU deiecho convenga anexe los documentos que esl1me convenientes y aporte, en su caso las pruehas ~e eshme pertinentes 
Vencido esr plazo el órgano competente de la ·suprema Cone· determinara sob<e la p,ocedenc1a de la rescis.on. kl que se comun1c111á jala :aJ l"Aestar,o,(a) de SetV1ciosl en su dom1e1l10 seflalado en la deela,aclOn 115 de este instrumento. Seran causas de 1esc1sl0n 
del P4esenle inslrumento contractual las sigU1entes. 1} S1 {elliaJ f"P,eSlador(a) de Servf'Closl suspende la p,eslacion de los serv1c1os sel'lalados en la dausula. fPnmera) del presenle conuato. 2) Si feLi1aJ ~P,estador(aJ de Se1v,c10s·1 tncurre en falsedad Joial o patcial 
,especie de ta información p1oporc1onada para la celebración del presenle conlrato 3) En general, p01 et incumphmiento poi parte fdellde faj(·P,estado1ta) de Servic10s·¡ a cuatesqr.1,er;. de las obhgac~nes denvadas del presente contralo .J} S1 feJ/la/ {" P1eS{ad0t(a) de 
Se1wc,0s7 no eV11be la garanlia en los lérm,nos y co11c/Jc10nes md,cados en este con1rcJto de conlanlldild con el a1tlcu/o 170 ltacción ff del Al;uerdo G<;neral de ittdmm1slractón Vl//202.J J 
Déctma Sexta. Supueslos de ter minación del contrato diversos a la resc1s1ón. El contralo podrá darse por 1e1m1nado al cumplimenta1se su obJelo, o bien. de manera anttcipada cuando H1stan causas 1us11lkadas. de oiden publ1co o de interés general. en teumnos 
de lo p,ev,slo en los a1t1culos 154 155, 156 y 157. del Acuerdo Gene,al de Adm1mslracH)fl Vlli2024. 
Dlecima Septima. Suspens1ón temporal del contrato Las ·Parles· acuerdan qur la ·suprema Corte· pod"a en cual~er momento. suspender tempo1almente. eon todo o en parte. el ob1eto materia de esle con1.ra10. po1 causas 1ustrficadas sin que ello 1mphque su 
terminación dehntt1va y. por tan lo, el presenle con1ta10 podfá cont1rn.1ar produciendo lodos sus efectos legales una vel desaparecidas las causas que molwaron dicha suspensión El p1oced1m1en;o de suspensión se 1egoá por lo dispuesto en el aiticulo 151 del Acuerdo 
General de Admn,slr;M;rón Vll.'2024 
Di?c1ma Oc1ava. Te1minación anticipada. ·Las ·Partes· reconocen y aceplan que con molivo de 111 1mplementactón del decreto pul>IK"ado en el 01,mo Oficia! det 15 de septiembre de 2024 mediante e! cua! se 1efo1man. adicionan y derogan diversas d1sposicm11es de la 
Const11uc1ón Poh11ca de los Estados Unidos Mexicanos en malerJa de reforma del Poder Jud1c1al. y su leg1slac1ón secundaria la ·suprema Cone· o el órgano del Poder Judicial que asuma la adrrm11s1rac1ón del presenie conlratopodrá darlo por terminado, en cualqUter 
momento, para lo cual bastara con que asi se lo haga saber por escrito al ¡·P1oveedo1'f"Pres1ado1 de Serv1cios"j. con una &nl1C1pac1ón de cinco d1as naturales y sin mas responsabilidad que la de encontrarse al coPliente en et pago de los (bieneslser111c1osJ ob,elo del 
presen!e •con1ra10·. rec1b1dos a entera satisfacC1ón por par1e de la -suprema Corle· 
Décrma Novena. Modificación del contrato. Las cond1c1ones pactadas en el presente 1nstrumen10 podran ser obfelo de modil cación en térrmnos de lo p1evrs!o en los a1ticulos 13. lracc1ones XIX y XXXVII y 149 lracc,on l. del Acuerdo General de Admirnstrac1on 
Vll/ 2024, 
Vigesima. Vicios Ocultos. fEl/l.a] ["Pres1ador{a) dt! Sen,ic,os· J queda (obl'fl'ado100/1padaJ ñn te la ' Suprema Corte· a responder de los defectos y viaos ocultos de ta c;11idad de los seiv1aos, as! como de cuatquier otra responsabd1dad en que hlbefe mcumdo. en tos 
termtnos de la legis!ac16n aplicable. 
V1gCs1ma Pumera. Admm1stradora del conlrato. la · Suprema Coite· designa a la persona 111utar de la O.recc16n del CENOI · Arllcolo 123 Consttuc1ona1· . adscrila ali\ Direcc16n General de Recursos Humanoa. de la ·Suprema Coite· como ·Adm1mslrado1· 
J·Adm,rnstradoral del presenle contrato. quien supe1visara su estr1c10 cumphrmento; en consecuencra. de~ra revisar e l lspecctonar las activ1dades que desempefle lei/íeJ f P1es1ac10,1a} de Serv1.:-ios l ob1eto de esle contrato que enlregue je1.,:a] f ?re.s:ador(a} de 
Se1v1c,os l cumplan con las espee1f1cac1ones sel\aladas en el presenle instrumento 
la persona l1lulíU de la Onecctón Gene<al de Recu,sos Humanos de 1a "SUprema Col\e' podra s11st1tuu !al a la) 'Admns1,11ctor· 1·Adm+n1st1a,lora·1 del contato lo que informara por escr110 {a'la la}( P1es!ador111J cr: Serwc,os· 1 
V1gCsima Segunda. Tribunal Competenle, Para la lnterpretac,on y cumpl1m1ento de la& dáusulas contenidas en el pre&enle conhalo. as1 como en ca&o de conhovers1a. las ·Pa1les' se somelen eirpresamenle a las dec1srones del Tribunal Pleno de lé' SuJ)fema C0tte de 
.A.ISbC1a de la Nación. órgano compe1en1e para rnterpretar y hacer cumplir lo paclado en el mismo. en te,rm,,os de lo disp.,eslo en los an,culos 11 llacctón XXI. de la ley Organ1ca del Poder JUd1c1al de la Federacion pubhcada en el 01ar10 Oficial de la Federación el Siete 
de p.1n10 de dos míJ vetnbuno aplicable hasta en tan10 las Mmist,as y Mtn,stros electos lomen p,oles\a de su encargo anle el Senado de la Repub~ca el lo de 5eptiemb1e de 2025 de coofomlfdad con lo d1spues10 en el Trans1lo110 Tercero de la Le.y Orgántea del Poder 
Jud1c1al de fa Federación y el arllculo 17, fracclOn XIV, de la Ley Organ1ca del Poder Judicial de la Federactón pubhcada en e! O\ano Ol1cral de la Federación el veinte de chciemb,e di! dos mil vemt1c1Jatro. ,enunciando en forma e.:presa a cualquier 0110 fuero que. en 
razón de 5U dom1d10 o vecindad, lengan o Uega1en a tenet 
las ·Pai1es· acue,dan que cua!qu1et not1f1cac1on que lengan que realizarse óe una pa,te a otra. se realizará por escuto en el domic1l10 que respec11vamente han sef 1aíado en fas det1arac1ones / 4 y 115 de es!e mstrumenlo contiactual 
Vigl!s1ma Tercera. Normat1vidad aplicable. El acuerdo de voluntades prev1slo en este mslrumento conlractual se nge poi lo d1!ipuesto en la Conslttuctón Poht1ca de los Es1ados Urndos Mexicanos 1a Ley 01garnca del Pode, Judtci al de la Feder ación el Reglamento 
Orgánico en Mate11a de Admmislración de 1a Suprema Corle de Justicia de la Nación el Acuerdo General de Adm1ntstrac1ón Vll/2024 y en lo no plev1sle en estos por el Código C1vd Federal el Código Fede•al de Proced1m1enlos Ctvties, Le) Federal de Presupuesto y 
Responsab~idad Hacendaria l.ey General de Serviet0s Nacionales, la ley Fedeial sobre r.1onumenlos y Zonas Arqueológicos, Arhsl,cos e Históricos, la ley Federal para la Adminislración y Ena1enac1on de Se,v1c1os del Secto1 Publtco. la ley General de Responsab!M:fades 
Admm1stral1vas. la Ley Federal de Proced1mienlo AdmlfllSlrahvo, la ley General de Transparenck'l y Acce!io a la lnlormacl6n Pubhca. la tey Federal de Transparencia y Acceso a la lnlormac1on PUblrc..t. la Ley General de Protecc1on de Datos Personales en Posesl6n de 
Su¡etos Obtigados. ley Federal dP ProtecclÓn a la Propiedad lndust11al y la ley Federal del Derecho de Au 
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FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
  
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
 
 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluci
on.pdf 
 
 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluci
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FUNDAMENTOS 
on.pdf 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluci
on.pdf 
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Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco.  
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